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PROYECTO DE LEY DEL TIMBRE 

La Cámara de Comercio de la Coruña, ha 
elevado ya al Congreso de los Diputados 
la protesta razonada contra uno de los pro
yectos de Ley más despóticos que ha con
cebido la investigación oficial. 

No iban descaminados nuestros juicios al 
apreciar comose debía el trabajoqueal asun
to dedicó la Delegación de la Cámara en es
ta ciudad, poniendo de relieve todas las 
perniciosas fases de dicha tributación, cuan
do hallaron también tan excelente acojida 
en aquella Corporación oficial, utilizando 
en su escrito la mayor parte de los argu
mentos que la Delegación empleó para su 
examen. 

Y si no íuera bastante la lectura de dicha 
Exposición, viene á confirmarlo el atento 
oficio recibido de la Cámara por el Exce
lentísimo Sr. D. Nicasio Pérez y en cuya 
comunicación se le dice lo siguiente: 

v-Cámara de Comercio de la C o r u ñ a . — D e con
formidad con el contenido de la comunicación que 
con fecha n del actual hemos tenido el gusto de 
dingiries, remitimos á Vds. las adjuntas copias de 
la exposición que en contra del proyecto de L e y 
del T imbre enviamos en el día de hoy á Madrid 
para que sea presentada al Congreso. 

E l inteligente trabajo suscrito por Vds. y en el 
que hacen atinadas observaciones sobre el pro
yecto gubernativo, no podía menos de ser tomado 
ep cuenta; y ya que no haya a c o m p a ñ a d o á la expo
sición de esta C á m a r a , ha servido de inspi rac ión 
y de^guía para la r edacc ión de aquella. 

Dios guarde á ustedes muchos a ñ o s . — L a C o 
ruña 26 de Enero de 1889.—El p r e s i d e n t e , / ^ ' 
Lopes T r i g o . — K \ secretario g e n e r a l , / ^ ü / ^ a 
Mar t ines . 

Hé aquí ahora los términos en que ha si
do redactada la Exposición: 

A L C O N G R E S O D E L O S D I P U T A D O S 

E l proyecto de L e y d e T ¡ m b r = d e l Estado, p r ó 
ximo á ser sometido á discusión en ese Cuerpo 
Colegislador, ha producido, como no podía ménos 
de producir , profunda y dolorosa emoción en las 
clases mercantil é industrial de la Nación entera. 

En nombre de las que esta Cámara oficial r e 
presenta, recurrimos, por acuerdo d é l a Junta D i 
rectiva, al patriotismo de los s e ñ o r e s Diputados 
encarec iéndo les presten toda su a tención á lo que 
de grave encierra el proyecto, á fin de evitar que 
sus consecuencias hayan de aumentar el s innúme
ro de contrariedades con que actualmente luchan 
todas las clases productoras, y contribuyen á la 
de toda notoriedad honda crisis que el Comercio 
y la Industria del país experimentan. 

Dicho proyecto de L e v , y más aún , las modif i 
caciones introducidas por la Comisión del C o n 
greso de los Diputados, se resienten de dos p r i n 
cipales defectos, que son: lo gravoso é insoporta
ble del^ tr ibuto que se pretende establecer, y lo 
despótico y contrario á los hábi tos y á la índole 
de las operaciones que supone la vida mercantil 
en todas sus esferas. 
' No se ocupa rá la Cámara sino de los puntos de 
la proyectada reforma que de un modo más inme
diato se ligan con los intereses del Comercio é I n 
dustria, por más que á ¡os de la clase mercantil é 
industrial nada deje de afectarle, por doble con
cepto, de lo que en la reforma se pretende. 

Se o c u p a r á de los sellos móvi les , y timbre de 
documentos privados; de lo que se refiere á l ibros 
de Comercio, á Sociedades mercantiles, y , por úl
timo, á la fiscalización del impuesto y penalidad 
consiguiente; pe rmi t i éndose de paso hacer una 
llamada acerca de lo que, afectando á las Diputa
ciones y Ayuntamientos, influye en el aumento de 
sus impuestos. 
P Pocas, pero grav í s imas , son las modificaciones 
indicadas por la Comisión del Congreso. Esta, le
jos de estudiar los proyectos que un año y otro se 
reproducen por el Ministerio de Hacienda en ma« 
tena de T imbre del Estado,y de fijarse en lo tras
cendental de ciertos p e q u e ñ o s impuestos, que no 
por ser pequeños en apariencia dejan de ser con-
tranos á las fuentes de t r ibu tac ión , por v i r tud del 
desgaste lento pero constante de las mismas, s ° ha 
ocupado en hacer adiciones que aumentan la n o 
toriedad de ese defecto, y hacen la t r ibutación to-
to io odiosa que cabe imaginar, debido á las fo r 
mas del procedimiento administrativo. 
tínfk0 61 díct.f-™ense Prescribe (art. 38) el uso del 
timbre móvil de 10 cént imos en los recibos desde 
10 Hasta 100 pesetas, y otro sello más por cada 
100 pesetas de aumento. Con tal p rescr ipc ión se 
va mas allá que en el proyecto del señor Ministro 
oe Hacienda, y a p a r é n t a s e olvidar que a d e m á s . 
Por e ar t ículo 74, todo vendedor tiene que poner 
un sello móvil en las ventas inferiores á 100 pe
setas, añad iendo otro por cada 100 de aumento 
sm perjuicio de la obl igación de colocar un selló 
en toda factura. 

El sello de Timbre de Ventas, rechazado enér 
gicamente por la opinión públ ica , que prefir ió el 
aumento de las cuotas de con t r ibuc ión industrial 
y de comercio, es el mismo que ahora se quiere 
reproducir sin tener para nada en cuenta el r e -

A N U N C I O S 

cargo del 15 por 100 que desde el año 1882 se im
puso a aquellas cuotas. 

A nadie puede ocultarse que el timbre exigido 
en los recibos y facturas constituye constante 
progresivo g r a v á m e n sobre el capital circulan-e, 
fal tándose en este tr ibuto á la proporcionalidad 
que para atender á las cargas del Estado precep
túa el Código fundamental, una vez que recae el 
impuesto sobre unas ganancias ó utilidades que 
existir pueden ó no, pero que no cabe presumir
las por el solo hecho del movimiento de los c á p i -
tales. 

Tampoco parece justo que al jornalero cuyo 
jorna l alcance á cinco pesetas, debido tal vez á lo 
penoso de ciertas faenas, ó al aumento de horas 
de trabajo extraordinario, como sucede en los pe
ligrosos trabajos de carga y descarga en los puer
tos de mar, haya de exigí tse le el impuesto del 
timbre por sus recibos ó nóminas . 

Respecto á Sociedades, establece el pár ra fo 
3.6 del art. 18 la base de 25 cént imos por cada 
cien pesetas de capital efectivo t ra tándose de es
crituras sociales relativas á empresas í W ^ / r ^ í 
ó a g r í c o l a s ; pá r ra fo que parece envolver contra
dicción con el apartado 11 del a r t í cu lo 20, donde 
se pretende de las Sociedades en general la regu
lación del timbre por el capital con que se funden 
aunque éste no se desembolse desde luego. 

L o t i ránico de algunas modificaciones proyec
tadas salta á la vista con solo fijarse en que el 
timbre de 100 pesetas propuesto para al juna cla
se de escrituras sociales lo eleva la Comisión del 
Congreso á 2.500 pesetas; y no es esto sólo , sinó 
que se habla del por 100 sobre todo -apital 
nominal de las empresas industriales, cual si se 
tratara de ostentar odio profundo á todo espír i tu 
de^empresa industrial , tantas y tantas veces en
gañosamen te preconizado en repetidos proyectos 
y en documentos parlamentarios. 

Las disposiciones que en el referido proyecto 
de Ley se refieren á libros de Comercio hay que 
considerarlas bajo el doble aspecto del impuesto 
y de la fiscalización. 

Pretender determinar la entidad del impuesto 
tomando por base las utilidades obtenidas en el 
d ía , tiene en contra suya, por de pronto, el ejem
plo de que en n ingún país de Europa se satisfa
cen cuotas de con t r ibuc ión industrial tan despro
porcionadas como en E s p a ñ a ; en segundo lugar, 
lo inaceptable de la hipótesis de que en el año in 
mediato las utilidades deben ser las mismas ó 
aproximadas, y bastantes de todas maneras para 
servir de base de t r ibu tac ión por concepto de 
t imbre, que es tanto como desconocer la enorme 
diferencia que, en la marcha desgraciada como 
en la p r ó s p e r a , existe entre las utilidades de un 
a ñ o y l a s del que le subsigue ó antecede; y, en ter
cer lugar, la imitación de lo que en otras naciones 
se hace, respecto del t imbre, demandar í a de igual 
suerte la imitación de lo módico de la con t r ibu
ción industrial; aparte de la racional aprec iac ión 
de la cuant ía de los demás g r a v á m e n e s que por 
separado afectan al industrial en concepto de I m 
puesto T e r r i t o r i a l y en el de Consumos. 

Una fiscalización como la que se pretende has
ta pedir la p resen tac ión de los libros en las of ic i 
nas de Hacienda para la c o m p r o b a c i ó n defraudes 
ó esta/as, y los procedimientos penales consi
guientes, hab r í a de imposibilitar el cumplimiento 
del deber de todo comerciante de llevar día por 
día, cual el Código de Comercio se lo exige, cuen
ta y razón de las operaciones relativas á su t ráf i 
co^ supone un personal administrativo muy ins
truido en contabilidad mercantil relativa á toda 
clase de negocios y empresas, y , por a ñ a d i d u r a , 
muy honrado para que no incurra, cuando m é n o s . 
en el defecto de dar valor de fraude á esas dudas 
y desconfianzas que á primera vista aún al p a r t i 
cular que lleva la contabilidad le ocurren, en pre
sencia de los números por él mismo trazados y 
antes de depurar con la tranquilidad que le inspi
ra contar con tiempo y reposo para hacer las de
bidas comprobaciones; de las cuales, á la postre 
nadie le ha de pedir responsabilidad premiar ía y ' 
loque es más , por las que nadie le ha de llevar an
te los Tribunales y hacerle merecedor de una pe
na. Esto por lo que concierne á los mejores o f ic i 
nistas, y aún prescindiendo de la falta de tiempo 
y de locales donde examinar centenares de v o l u 
minosos libros con millares y millares de opera
ciones en ellos estampadas. Pero hay que trasla
darse también al bufete del comerciante que ó no 
tiene dependientes de los cuales pueda despren
derse por tantas horas, como supone toda com
probac ión en presencia de los l ibros, ni su ancia
nidad, sus achaques ó la distancia ó condiciones 
del clima se lo permit i r ían á veces verificarlo per
sonalmente, y siempre, habr ía de hacerlo des
atendiendo los negocios de su casa; fijándose en 
fin, en las distancias á veces ki lométr icas que me
dian desde los establecimientos comerciales ó i n 
dustriales hasta las oficinas de Hacienda y en los 
riesgos de varias clases, durante el recorrido de 
esos trayectos, incluso el de la publicidad de lo 
mas reservado de libros y documentos, que para 
a gunos efectos son como, los protocolos d é l o s 
Notarios. Esta documentac ión no se sustrae de 
ordinario de la vigilancia del Jefe de la casa ó de 
quien le represente; pero dicka vigilancia queda 
anulada desde que haya que apelar á terceras per
sonas para la conducc ión á las oficinas del Estado 
de voluminosos libros, y desde que éstos salgan 
de la atmosfera de seguridad y reserva ea que 

n^Í!HTd/TaC0lUmnae?IaCUartaPIana' c™o céntimos dé 
peseta.-^-La de dos columnas doce céntimos.-fin Ia terceri «1 
pagarán el doble.~A los suscntores se les hace una r ba S ^ 
veinticinco por «en.-Oomumcados á precios convencionales. 
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siempre han vivido y que legisladores sabios no 
han osado negarles, como lo demuestran los C ó 
digos de Comercio españoles y los de todas las 
naciones; leyes que por su índole sustantiva y co
mo de orden primordial nunca hab rán de admitir 
menoscabo por otras de orden puramente admi
nistrativo. 

Añádese á una exigencia como la dicha, de tan 
arriesgada por no decir imposible real ización, la 
de que no poroso se exime al comerciante de las 
visitas domiciliarias de los empleados del Fisco-
autor ización que abre la puerta de la funesta sus
picacia ó malicia de una clase que no sin razón 
es miradaconindecible repugnancia por el comer
cio de buena fé; empleados del Fisco á quienes 
se pretende otorgarles facultades que, con muy 
buen acuerdo, repetidos legisladores no han otor
gado ni á la respetable clase de la Judicatura. 
¡Tal fué siempre el c a r á c t e r casi sagrado reco
nocido por los poderes á los libros de los comer
ciantes! Pero no está aun indicado todo el mal. 
¿Quien duda que se ha rá necesario estudiar con 
minuciosidad los asientos y someter á comproba
ciones, imposibles á veces, cosas y personas para 
juzgar si existen falsedades ú ocultaciones sospe
chadas, á fin de poder aplicar el a r t í cu lo 20^ del 
Proyecto? ¿Quien dejará de ver aquí un procedi 
miento inquisitivo acerca de operaciones p rac t i 
cadas y anotadas, que solo por la circunstancia 
de ser comerciales ó industriales tienen el triste 
privilegio de la probabilidad Je un procedimiento 
criminal? 

Y jquien habr ía de dar la norma ó cot ización 
de valores mercantiles para juzgar de la buena fé 
en los balances? Sabido es que en la real ización 
de los mismos nada h a b r á que pueda sustituir á 
la prudencia y el talento individual mercantil, i n 
dependiente y superior al de los e s t r años , sin que 
baste objetar en defensa de és tos , pues ser ía de
masiada candidez mercantil, la posibilidad de ape
lar al tipo de p róx imas operaciones efectuadas, el 
cual es indudable que no puede tomarse como ba
se de un balance: aparte de que ni aun para los t i 
pos de cot ización cuentan todas las poblaciones 
con corredores colegiados al efecto. 

Pocos son los comerciantes que al constituirse 
en sociedad mercantil dejan de hallar repugnan
cia al cumplimiento de la p r e s c r i p c i ó n <ie la pu-

' bllcidad del capital social; y sub i rá de punto i n 
dudablemente esta repugnancia y d a r á lugar á 
abstenciones lamentables en la vida mercantil por 
parte de aquellos que observen como dicha publi
cidad, extendida á toda clase de operaciones, pue
de afectar su c r éd i to , por carecer de la pos ib i l i 
dad de ocultar operaciones desgraciadas que una 
revelac ión imprudente pudiera convertir en r u i 
nosas para la vida mercantil de quien las realice. 
La vida comercial cesa allí donde la desconfianza 
asoma. 

Por úl t imo, cuando por consecuencia de las Le
yes de T imbre se hace soportar á las Diputacio-
,nes y Ayuntamientos el pago de respetables su
mas, se desconoce por completo que en la misma 
p r o p o r c i ó n ha de aumentarse el gravamen de los 
presupuestos provinciales y municipales y, por 
consiguiente, los progresivos sacrificios de los 
pueblos, ya por vir tud de impuestos directos, ya 
por contribuciones indirectas, que, nótose bien, 
conducen en parte á la satisfacción de otra, á su 
vez indirecta, como la que es originada por las 
prescripciones de la Ley del T imbre del Estado. 

Resalta la incons iderac ión é injusticia del tr ibu
to de T imbre respecto de dichas Corporaciones, 
al considerar que se les exige verifiquen las ope
raciones de dec la rac ión de soldados, losamillara-
mientos de la riqueza públ ica, padrones, y sus co
pias, idem del subsidio industrial, los expedientes 
de impuestos de Consumos, dec larac ión de p ró fu 
gos, recaudac ión y salida de contribucionesy otros 
varios servicios de c a r á c t e r general, respecto de 
los cuales, por toda bonificación, aunque parez
ca r idículo, se les impone la inexplicable obl iga
ción de que agreguen timbres de una ó más pese
tas en cada pliego, lo mismo que á sus libros de 
Actas, de Contabilidad, posesión de Alcalde y te
nientes de Alcalde. 

L a C á m a r a de Comercio d é l a C o r u ñ a confía en 
que el Congreso de los s eño re s Diputados h a b r á 
de aquilatar las consideraciones por la misma ex
puestas en el presente documento, y se d igna rá 
verificar las prudentes reformas que su elevado 
patriotismo crea indispensables para conciliar los 
preceptos legales en proyecto, relativos á la t r i 
butación por Timbre del Estado, con los in tere
ses de todas las clases de la Sociedad, empezando 
por los de aquellas que más inmediatamente su
bordinan sus modos de existencia á los tales p re 
ceptos. 

L a C o r u ñ a 18 de Enero de 1889.—El Secreta
rio general, J o s é M . Martínez.—-El Presidente, 
José L ó p e z T r i g o . » 

SIEMPRE LOS ALCOHOLES 

El conflicto no ha variado de aspecto. 
_ Hace tres años que el exceso de introduc

ción de alcoholes de industria puso alarma 
en el ánimo de los cosecheros de vinos, que 
no podían explicarse satisfactoriamente co
mo, creciendo la exportaciói de nuestros 

vinos comunes, aumentaban las existencias 
en las bodegas. 

Como no cabe defraudación en las expor
taciones, porque el vino no paga derechos, 
se estudió el consumo interior, y resultó ser 
poco más ó menos el mismo; la exportación 
de vinos comunes había aumentado; sólo la 
de vinos generosos se resentía, y singular
mente la del Jerez y similares, muy perjudi
cados en el mercado inglés, así por la varia
ción de gusto del público, como por la con
currencia del baratísimo Jerez de Ham-
burgo. 

Procedióse por todos al estudio del hecho, 
y se tuvo un dato importantísimo. La i n 
troducción del alcohol extranjero había su
bido sin cesar en una proporción alarmante, 
hasta el punto de que importaban 60 mil lo
nes los alcoholes consumidos en el último 
año. 

Esto sucedía en 1886; desde entonces acá 
no ha cesado el clamoreo, y la cuestión se 
ha mantenido en los mismos términos, por 
regla general: los cosecheros de vinos se 
oponen á la introducción del alcohol de in
dustria y los exportadores reclaman su i n 
troducción. 

Ante tamañas dificultades, el Gobierno 
pensó adoptar una resolución, y adoptó la 
peor de todas, y al mismo tiempo la más 
usual en España: convertir el conflicto en 
un impuesto. 

Eso es aquí muy frecuente. Los servicios 
de correos, telégrafos, aduanas, ferro-carri
les, todos, en fin, se juzgan entre nosotros 
mejor desempeñados cuanto menos cuestan 
de modo, que hasta en los establecimientos 
penales se buscan ingresos que compensen 
en algo los gastos que originan. 

Se pensó, pues, en el impuesto; había 
para este una razón poderosa, la idea de ha
cer contribuir al alcohol ouede decirse, que 
estaba en el aire, todos los pueblos ilustra
dos se preocupaban de ella, y el Sr. Puig-
cerver quiso hacernos pueblo ilustrado, é 
inventó el impuesto sobre alcoholes, que 
se votó rápidamente, si la memoria no nos 
engaña. 

Lo que después ha sucedido, lo sabemos 
todos. Los aforos se han practicado en unas 
poblaciones, y en otras ni se han hecho, ni 
probablemente se harán. Las patentes han 
provocado unánimes protestas, y á estas ho
ras el Círculo de la Unión Mercantil y los 
almacenistas valencianos tienen en pié pro
testas contra la manera de ser del impuesto, 
al modo que los de Tarragona las mantu
vieron el año pasado. 

Tuvimos la desgracia de acertar cuando 
dijimos que los vinos extranjeros vendrían 
á hacernos la competencia, para reforzar con 
ellos, cuando menos, los caldos nacionales. 

Los vinos de Tarragona y Alicante, co
nocidísimos en los mercados franceses y 
americanos, sufren ahora la competencia 
del vino italiano, y Francia pone trabas á 
la importación indirecta de los líquidos de 
aquella Península, que nunca, hasta ahora, 
podían inspirarnos cuidados en los merca
dos franceses. 

¿Han disminuido la importación de los al
coholes y la exportación de vinos comunes? 
Las cifras oficiales se encargarán de decír
noslo. 

En 1886 importamos 102 millones de litros 
de alcohol, y exportamos 698 millones de 
litros de vino común; en 1887 compramos 
77 millones de litros de alcohol, y vendimos 
797 millones de litros de vino; en los ocho 
primeros meses de 1888 hemos comprado 
44 millones de litros, y hemos vendido 662 
millones de litros de vino. 

De suerte qne ajustadas las cuentas pro-
por3ionalmente,como comparado el perío
do de los ocho primeros meses del año na-
tural, resulta que aumenta la exportación 
de vinos comunes y disminuye la introduc
ción de alcoholes. 
1 f se vé de un modo evidente que la 
defraudación en la introducción de alcoho
les existe, y que el principal factor en el au
mento de nuestras exportaciones de vinos 
de pasto es la escasa cosecha de Francia 
unida a la situación comercial de este oaí* 
con respecto á España. v 

Nuestra cosecha excede con mucho de 
nuestra exportación y de nuestro consumo 
de manera que necesitando nosotros más 
mercados en el exterior y aumento de con
sumo en España, lo que necesitamos es a l 
cohol barato para reforzar los vinos que ven
demos fuera de la Península, 
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De aquí la resistencia de ios exportadores 
á las medidas que encarecen el alcohol i n 
dustrial. 

Pero á nosotros nos hace suma falta alco
hol barato y alcohol nuestro, que no inspi
re recelos en el extranjero, y que sea alco
hol vínico, porque éste reúne, fuera de du
da, mejores condiciones para el refuerzo, 
hasta tal punto, que hoy se hace el refuer
zo de unos vinos con otros buscando la iden
tidad de origen del alcohol. 

Hay, por lo tanto, que dar alcohol bara
to á los exportadores y evitar los encabeza
mientos excesivos y los vinos artificiales 
que dañan al crédito de nuestra producción. 

Para esto no hay otro medio (no nos can
saremos de repetirlo) que encarecer el alco
hol de industria y abaratar la producción 
de alcohol vínico en España, fomentando 
la salida y el consumo interior de nuetros 
vinos comunes. 

En pié el conflicto, próxima la reforma, 
esperamos de los que producen vinos ó tra
tan en ellos, y deseamos de parte del Go
bierno, exquisito tacto, prudencia patrióti
ca y algo de la transigencia indispensable. 

Y, sea cual fuere el giro que tomen los 
asuntos, nuestro deber y nuestras aficiones 
nos ponen del lado de la producción; la 
larga campaña que llevamos á favor de la 
vinicultura no ha cesado, pues, y uno trás 
otro día estaremos en la brecha, como has
ta hoy, defendiendo los intereses del ramo 
más importante de la riqueza nacional, que 
una medida imprudenreha puesto en grave 
compromiso, con harto dolor de nuestro 
corazón. 

(De E l Globo) 

' 6 0 
D. Julio Trujillo Woodbury, natural de 

Cárdenas, de 17 años de edad, procesado 
por el Juzgado del Este de la Habana por 
creérsele autor de la estafa de 8.503 pese
tas, embarcóse en el vapor Zs/^ de Cebú de 
y llegó el lunes á la Coruña. 

El Gobernador de la capital de la isla Cu
ba puso el hecho en conocimiento del M i 
nistro de la Gobernación, quien interesó 
del Sr. Morés la captura de dicho indivi
duo. 

Llevóse esta á cabo por el inspector de 
Vigilancia Sr. López abordo dal Isla de Ce
bú̂  ocupándose á dicho individuo, además 
de 8.494, 25 pesetas, varias alhajas, entre 
ellas algunas de valor como una cadena, un 
reloj, una petaca, una fosforera, gemelos y 
botones, todo de oro. 

Dicho sujeto ingresó en la cárcel. 

En el próximo consistorio será nombrado 
Arzobispo de Santiago de Compostela el 
actual Obispo de Santiago de Cuba. 

De Cástrelo de Miño dicen que se va ha
ciendo sumamente peligrosa la tolerancia 
que se observa con los muchachos que usan 
de armas de fuego. 

En Vide falleció uno víctima de un dispa
ro de revólver, y en la romería de San Se-

(34) F O L L E T I N D E « L A M O N A R Q U I A » 

E L A N G E L D E L P U E B L O 

POR 

C L E M E N C E 1 R O B E R T 

— Y o me concep túo dichosa con que V . M . ha
ya fijado su a tención en mí,—dijo Marta. 

—Os doy gracias,—repuso el rey,—por los cui
dados que por tanto tiempo habé i s prodigado á 
los subditos de mis Estados, y con el objeto de 
que en adelante esos socorros os sean menos pe
nosos, os seña lo una pensión de|mil doscientas l i 
bras de mi caja particular. 

—Gracias, s eñor ,—di jo Marta inc l inándose ,— 
porque aliviando aun algunas desgracias, mor i r é 
contenta. 

— V i v i d , sor Marta; vivid largo tiempo para 
el bien,—la dijo el rey. 

Y al mismo tiempo hizo un signo de cordial sa
ludo á la religiosa y se s e p a r ó de ella. 

Luis X V I I I con t inuó su marcha, otorgando su 
real palabra á los que le eran presentados. Cuan
do a b a n d o n ó la ga le r ía , la multitud se d i spe r só . 

En aquellos momentos el favor del rey llamaba 
hác ia sor Marta las manifestaciones de las gentes 
de la corte y cada cual procuraba acercarse á ella 
y d i r ig i r la algunos cumplimientos. 

L a religiosa dirige nuevamente su vista hácia la 
mujer en quien antes se había fijado con insisten
cia, la ve retirarse lentamente bajando s u s p á r p a -
dos de manera que pa rec ían detener u ocultar una 
lágr ima. 

bastián, á no ser por la oportuna interven
ción de un capitán retirado, habría que la
mentar otras desgracias de esta índole. 

Dícese que con el solo anuncio de que en 
breve procederá el ayuntamiento de Betan-
zos al reparto vecinal para cubrir su déficit 
varios señores pertenecientes á las clases 
pasivas del ejército emigrarán á la Coruña 
con el fin de librarse del «rchaparrónw que 
les amenaza. 

Se halla enfermo, aunque no de grave
dad D. Manuel Bibiano Fernandez, propie
tario de nuestro colega la Gaceta de Galicia, 
de Santiago. 

Deseamos su pronto restablecimiento. 

A las ocho y media de la noche del do
mingo recibió un tiro en la cabeza en la pa
rroquia de Dorneda, Ayuntamiento deOlei-
ros, un sujeto llamado Manuel Sánchez, 
vecino del lugar de Breijo. 

A las cinco y media de la mañana de an
teayer falleció por consecuencia de la gra
vísima lesión que le produjo el proyectil. 

E l Juzgado de instrucción de la Coruña 
se trasladó inmediatamente al lugar del su
ceso, incoando las primeras diligencias su
mariales. 

Hasta el presente no se ha hecho público 
quién fuese el autor del atentado. 

Han contrtido matrimonio en Orense la 
señorita doña Josefa Romasanta, y el médi
co D. Saturnino Gómez Stuky. 

'onioa marítima 

Se ha verificado en Francia con el mayor éxi to 
la experiencia para trasladar por fe r ro-car r i l des
de el M e d i t e r r á n e o al O c é a n o algunos torpede
ros. 

E l tren que conduce uno de estos buques, com
puesto de vagones especiales, ha salvado perfec
tamente las pendientes y las curvas. 

Los marinos dan gran importancia á este hecho, 
porque creen que en caso de guerra puede ser 
muy útil trasladar los torpederos del uno al otro 
mar sin necesidad de pasar el Estrecho ó de i r 
por los canales, lo cual exige muchos dias. 

E L SUBMARINO PERAL 

A E l L i b e r a l te legrafía el s e ñ o r Araus: 
San Fernando 26 (Q n . ) 

Como hasta muy entrada la tarde no han termi
nado los trabajos de calafateo de los compar t i 
mientos estancos del submarino P e r a l , no ha s i 
do posible probar si ahora quedan he rméí i camen-

f j M a r t a tomó en seguida el camino de su d o m i 
c i l io . 

Entrada en é l , no se detiene más que el tiempo 
necesario para contar á su familia la benévo la 
acogida que hab ía merecido del soberano y la 
pensión ^ue le hab ía concedido. 

Despojóse inmediatamente de todas sus eonde-
coraciones^para no llamar la a t enc ión , colocó en 
su bolsillo la carta en que se la citaba parala p la
za Real, y salió otra vez á la calle. E l reloj de los 
Mínimos marcaba las tres de la tarde, y esta era 
seguramente la hora que se le indicaba. 

No tuvo más que bajar !a calle de la C h a u s s é e -
des -Mín imos para llegar á la plaza Real. Una vez 
allí, sor Marta e s p e r ó hasta saber el objeto de la 
segunda cita. 

X X I I I 

L O S C O N J U R A D O S 

Marta, recorriendo la plaza Real, no notó más 
que el aspecto ordinario de un paseo púb l i co . Un 
pálido sol b a ñ a b a las úl t imas y amarillentas ho 
jas de los á rbo le s y algunas que otras flores o t o 
ñ a d a s . Los niños jugaban al lado de sus parien
tes ó n iñe ra s , y la concurrencia paseaba al rede
dor de una verja que rodeaba el pedestal donde 
se había elevado la es tá tua de bronce del rey Luis 
X I I I , derribada durante la revolución y no susti
tuida aun por otra. 

L a religiosa a b a n d o n ó aquel punto, en la se
guridad de que no era allí donde se le espe
raba. 

R e c o r r i ó después varias calles casi solitarias, y 
al llegar á la estremidad occidental de la plaza 
hácia los úl t imos p lant íos de á rbo le s , vió un g r u 
po de personas sentadas unas sobre un banco 

El pe r iód ico Bilbao M a r í t i m o y Comercial ha 
publicado los datos más interesantes del m o v i 
miento de aquel puerto de 1888. 

E l total de buques entrados durante el año ha 
sido de 4.079, 249 menosqueen 1887. De'.los 4.079 
eran españo les 1.482, ingleses 1.869, franceses 
345, alemanes 126, holandeses 91 , belgas 79, n o 
ruegos 58, suecos 2, dinamarqueses 12, italianos 
6, portugueses 4 y americanos 5. 

L a expor t ac ión de mineral de hierro ascendió 
á 3.59I.637 toneladas para el extranjero y 39.956 
de cabotaje, formando un total de 3-631.593 tone
ladas. 

te cerrados, pero todo se deja preparado para las 
pruebas de mañana . 

Los oficiales del P e r a l han aprovechado el día 
en completar la instalación de las estación de car
ga, colocando los conductores y bombas para el 
alumbrado e léc t r i co . 

Admitidos ya en nuestra marina los submari
nos como un nuevo elemento de guerra, s egún to
do induce á creer, seimpone la necesidad de crear 
estaciones de carga no solamente en todos los a r 
senales, sino también en los puertos intermedios, 
para que los submarinos puedan cargar fác i lmen
te sus acumuladores para cuando hayan de salir á 
prestar servicio. 

L a es tación creada para el P e r a l ha costado 
unos 13.000 duros, cantidad incluida en el cré
dito de 4 millones concedidos para el nuevo i n 
vento. 

Cuenta tres motores de vapor de 75 caballos 
cada uno; tres soberbias máqu inas dinamos, y 
una multitud de aparatos que permitan almacenar 
en diez horas una tuerza de 1.000 caballos, tras-
portables á voluntad adonde se quiera. 

-Un detalle triste. 
Cerca de la estación creada para el P e r a l , da 

pena ver tres torpederos f lo tandoá la intemperie, 
con los cascos picados y en peligro de pronta in
util ización. Tres millones de reales tirados á la 
calle por no tener un varadero adecuado. 

En cambio, cuando ocurr ieron los sucesos del 
rio Muni , se pidieron refuerzos y se a c o r d ó man
dar al golfo de Guinea tres botes de cuatro remos 
con doce hombres, para aumentar nuestras fuer
zas navales en aquel punto. 

Hace cuatro días que se encuentra aquí el te
niente de navio señor Novo y Colson, esperando 
la te rminación de los trabajos del P e r a l . 

Hoy nos hemos comucicado nuestras impresio
nes, conviniendo en que probablemente en la pr i 
mera quincena de Febrero p o d r á conocerse el 
resultado definitivo del submarino. 

* 
* * 

A L a Epoca telegrafían de San Fernando d i 
ciendo que han dado buen resultado las pruebas 
hechas para conseguir la impermeabilidad abso
luta en los compartimientos de estanco del sub
marino P e r a l . 

L a bomba centrífuga de popa destinada al de-
s a g ü u e desalojó en diez minutos las ocho tonela
das de agua de los compartimientos, con lo cual 
ha quedado vencida la mayor dificultad que hasta 
ahora hab ía surgido. 

E l 27 ha empezado la carga de acumuladores 
por una ba te r í a de 200 de los 613 que l l eva rá el 
submarino. 

L a ins ta lación del aparato de profundidades y 
de los torpedos se verif icará el día antes de la 
inmers ión . Antes debe pintarse también el buque 
y ultimar un gran n ú m e r o de pormenores indis
pensables. 

Sobre los puntos en que t o c a r á el P e r a l no hay 
aun nada resuelto defintivamente. 

Se supone, sin embargo, que i r á á M á l a g a , y 
que el crucero Castil la le a c o m p a ñ a r á en el viaje. 

En la goleta L ige ra han empezado los t raba
jos necesarios para recibir los torpedos, despo
jándo la al efecto de los palos y los forros de c o 
bre del casco. 

L a bandera del submarino es un boni to traba
j o de oro y seda, debido á las j ó / e n e s de San Fer
nando. 

Parece que además de los oficiales citados an
tes de ahora, formarán parte de la t r i pu lac ión los 

. s e ñ o r e s Barbado y N o é como maquiiaistas y el 
contraalmirante A r r e b o l . 

Se piensa en fletar un buque que se mantenga 
próx imo al P ^ n z / y en c o m u n i c a c i ó n con Cádiz , 
con el fin de i r telegrafiando los incidentes d é l a 
prueba, á medida que sean observados. 

Noticias particulares recibidas de Fi l ipinas , 

circular, y otras sobre sillas de t igera ó en el 
suelo. 

En aquella reun ión llamaron la a t enc ión de 
Marta varias particularidades. 

Desde luego le pa r ec ió que h a b í a demasiada 
gente reunida en aquel punto, mientras que los 
otros estremos de la plaza se hallaban solitarios. 
No t a r d ó mucho en fijarse en que aquellas per
sonas la dir igían constantemente sus miradas. 

Otra obse rvac ión la s o r p r e n d i ó t a m b i é n , y era 
que la dama á quien había visto eñ la corte, se 
hallaba sobre aquel banco, adornada con un sen
cillo sombrero y envuelta en un c a p u c h ó n de se
da oscuro. 

L a religiosa se detuvo á algunos, pasos,pensan
do que har ía mal en alejarse, puesto que sin duda 
era allí donde se la había citado, y no a t r e v i é n d o 
se tampoco á dirigirse á personas á quienes no co
nocía . 

Absorta en estas meditaciones se hallaba M a r 
ta, cuando de pronto se vió sujeta por .dos brazos 
que la estrechaban c a r i ñ o s a m e n t e . En el pr imer 
momento aquella manifes tación a t u r d i ó á Marta; 
pero d e s p u é s , fijándose en la persona de quien 
rec ib ía esas muestras de c a r i ñ o , r e c o n o c í ó á T r o u -
bad, el p e q u e ñ o corneta de la sép t ima media b r i 
gada. 

Este, con palabras entrecortadas, efecto de la 
emoc ión , la manifestó su agradecimiento por ha
ber acudido á la cita que se la daba en la car ta , 
de la cual se dec la ró autor. 

A l mismo tiempo condujo á la hermana d e t r á s 
de una hilera de á rbo le s , .fuera de la vista de la^ 
personas reunidas en el grupo y á quienes Mar t a 
había ya olvidado con el placer de hallar á unode 
sus amigos del Franco-Condado. D e s p u é s de una 
breve pausa le p regun tó con marcado i n t e r é s : 

—¿Y el sargento Lauter , es tá t ambién ea. Pa-

|ue alcanzan al 27 de diciembre, participan que 
1 día 26 de dicho mes, á las diez de la mañana 
alieron de Manila el aviso M a r q u é s del Duero y 

el trasporte Cebií, conduciendo 200 hombres al 
mando del gobernador general, Sr. Wcyle r . 

Los buques hicieron rumbo á la isla de Negros 
on objeto de castigar á algunos tulisanes que 

hace tiempo cometen robos, atropellos y desma
nes. 

En el Consejo de ministros celebrado el domin
go el señor R o d r í g u e z Arias propuso á sus com
p a ñ e r o s se encomendasen á una ponencia forma
da por los ministros de Estado y Gracia y Justi
cia el exámen de sus estudios hechos aesrea de 
los casos de abordaje, basados en los acuerdos 
del últ imo congreso internacional. E l consejo ac
cedió á lo propuesto por el ministro de Marina, 
encomendando á los ponentes el urgente estudio 
de este asunto. 

E l teniente de navio don Isaac Peral ha d i r i g i 
do una carta á E l H t i r a c á n , colega san t igués , en 
la que después de agradecer la felicitación 'del 
diario antedicho, hace las manifestaciones s i 
guientes: 

«Si el resultado por las pruebas corresponde á 
mis esperanzas, p o d r é abrigar la gra t í s ima de res
ponder personalmente en algún puerto de Galicia 
y en mi buque submarino, á la a tención de que 
les soy deudor. 

No será en este barco, con el que solo me he 
propuesto, al par que el ensayo, un elemento de 
guerra, para la defensa de los puertos; pero si los 
principios son buenos, cabe esperaren un mayor 
desarrollo delproblema c u y a r e s o l u c í ó n pers igo .» 

í l E l s á b a d o salieron dos buzos de la C o r u ñ a , con 
jbjeto de practicar reconocimientos en los restos 
del vapor inglés P r i a m , naufragado á inmediacio
nes de las Islas Sisargas. 

En el actual año corresponden cesar en sus res
pectivos cargos de la Junta directiva de la Socie
dad de Salvamento de Náufragos de la Coruñ 1 á 
los s eño re s siguientes: 

D . Víctor L ó p e z Seoane, vicepresidente; fon 
Luis Miranda,contador;don Pedro Barr ió Pastor 
esorero; don Ange l Ta ibo , secretario; don J o s é 
L ó p e z T r i g o , don Fél ix Suevos, don J o s é M á r 
quez y don J o s é Marchesi, vocales. 

ULTIMAS RESOLUCIONES 

. De nuestro corresponsal en Madr id , hemos re
cibido las siguientes noticias: 

^ Ha sido desfavorablemente informada la pe t i 
ción de un ordenanza para el servicio de sus ofi
cinas, formulada por la Sociedad de Salvamento 
de Náuf ragos . 

—Por el ramo de Guerra se ha interesado al 
de marina, los medios de trasportar á la plaza de 
l a n f a el artil lado, que procedente de la fábrica 
de T rub i a , espera en Cádiz oportunidad de a t ra
vesar el Estrecho. 

—Ha sido remitido á la d i recc ión de Estableci
mientos Científicos, el expediente relativo al t en 
dido de cables submarinos para cumplimentar el 
acuerdo reca ído en el mismo por el Consejo de 
ministros. 

mtenor 
Se han concedido las siguientes jubilaciones á 

cobrar por la Caja de Hacienda de la provincia 
algunas de las cuales dimos ya á conocer opo r tu 
namente: 

A D . Antonio Torres y R o d r í g u e z , comandan-

rís? Cerard ha venido conmigo.. . ¡Qué placer ten
dr í a al volverse á ver! 

— Y así s e r á , mi querida hermana: desde hoy 
p o d r á n tomar juntos el café. 

—¿Y Claudia? 
— T a m b i é n está aquí . 
—¿De modo que todos están en Par ís? 
— N o ; pero Claudia y Lauter ,como sabé i s , son 

de Gebry de Borgoña , y al volver á su país se 
han citado aquí para marchar juntos. 

—Entonces voy á ver también á esos buenos y 
antiguos amigos... ¡y hoy mismo! Todo esto cons
tituye para mí una verdadera fiesta. 

— ¡ O h . . . no, sor Marta! Aunque yo estoy lleno 
de regocijo al volveros á encontrar, mirad, ¡ r i e n 
do, l l o ro ! . , . . Una terr ible desgracia nos ame
naza. 

—¿Qué es lo que dices?... 
—Una terrible desdicha para las personas que 

acabá i s de ver reunidas aqu í cerca... y para toda 
la Francia . 

—Verdad es que en tu carta.. . porque tú eres 
quien me la ha escrito, ¿no es así? 

— S i , hermana. 

— Y me hablabas en ella de crueles sufrimien
tos que aliviar aqu í . E s p l í c a m e l o . 

—Vos estáis en Pa r í s solamente desde ayer y 
habi tá is en un barr io estremo: no es pues e s t r a ñ o 
que ignoré is la ca tás t rofe ocurrida y que hoy 
preocupa á la ciudad. E l mariscal Ney ha sido 
preso. 

— ¡ D i o s m i o ! 

— Y su proceso se instruye en la C á m a r a de los 
Pares. 

—¿Y de que se le culpa? 

—De haber hecho t ra ic ión á los Borbones ba
j o cuya dominación había entrado en el servicio . 
No se quiere ver que el ún ico soberano, según él 
sea el pa ís al que quiere siempre consagrar su v i -
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te de Infantería de Marina, el haber mensual de 
360 pesetas, en concepto de ret iro provisional. 

A doña Vicenta Novella Muñiz, viuda del briga
dier de art i l ler ía de la Armada D . Domingo Ca-
sadevante, la permuta de la pensión, que disfruta
ba, por la de 2.250 pesetas anuales. 

A D . Nicolás Sardina Fernandez, contramaes
tre mayor de la Armada, el retiro de 240 pesetas 
mensuales. 

A doña Joaquina Diaz Espartera, viuda del pr i 
mer maquinista D . Eugenio Cupeiro y Alvarez, 
la pens ión anual de 825 pesetas. 

Completamentelistaslas lanchas c a ñ o n e r a s Per
la, R u b i y Diamante, e spé ranse ún icamente las 
oportunas ó r d e n e s para darles el destino que las 
necesidades del servicio aconsejen. 

• •»<¡3gfi~-

Hasta después del primero de Febrero no po
drá ser entregada por la Caja de Hacienda d é l a 
provincia la cantidad para pago de las atenciones 
de este departamento. 

Teatros. 
L a compañía de zarzuela que actuaba en San

tander, ha salido para Bilbao, sin dejar cumplido 
el abono en aquella capital. 

E s p é r a s e en la Coruña una compañía de ó p e r a . 
En Santiago actúa un cuadro cómico l ír ico d i -

ri j ido por el Sr. Portes, y del cual forman parte 
las señor i t a s Sala, y Tor rec i l l a . 

E l s eño r Recio con su troupe a b r i ó abono en 
Vigo. 

TRIBUNALES 

Para ayer estaba señalada la vista en juicio 
oral , ante la Audiencia de la Coruña , de la causa 
seguida por el Juzgado de esta ciudad, contra A n 
tonio Meizoso F r e i r é , por lesiones graves. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 
I 

Es preciso abrir una sección especial para ana
lizar lo que ocurre en dicha Escuela, por que de 
iilgun tiempo á esta parte ha vuelto á resucitarse 
la perniciosa gest ión de que ya nos ofreció ejem
plo reciente, siendo ahora aún más degenerados 
los s ín tomas , con reservas que tenemos derecho 
incuestionable á penetrar. 

Hemos apelado á la exhor t ac ión , y la exhorta
ción s irvió para agigantar el secreto, donde se 
oculta algo que no conviene dar á la publicidad. 

Por esto nuestro p ropós i t o de inqui r i r no en
c o n t r ó más vallas que la de la malicia, pero el 
asunto rodeado de sombras, hemos sabido i l u m i 
narlo con la luz que nos facilitaron los mismos re
celos. 

Hemos querido averiguar que lo que todos 
c re íamos centro docente presenta, asi, como r e 
miniscencias de un club político y asilo de bene
ficencia á la vea, y en donde la educac ión de ¡a 
juventud parece ser lo accesorio. 

E s c u d r i ñ e m o s sinó los hechos, acogiendo las 
versiones que circulan entre el públ ico , como más 
exactas. 

A l concurso de una cá t ed ra acuden varios aspi
rantes, recayendo el nombramiento en uno que á 
los pocos días de tomar posesión abandona su 
destino, para ser reemplazado interinamente por 
la persona que en dicha Escuela desempeña las 
funciones de Secretario de la Junta. 

Es decir; que resulta confiada la cá tedra de fran
cés é inglés 4 quién no tuvo la propia confianza 
ni el valor de presentarse al concurso, siendo 
preferidos los que la habían solicitado; á quién no 
conoce más francés que el de M o n s i ú , vende vú le 
escopetú, y domina el inglés como cualquier vocal 
d é l a Junta el oficio de componer cestas; á quién 
alcanza una incompatibilidad moral y legal; á 
quien ha tenido necesidad de aprovechar una co
yuntura tan aguardada y socorrida ahora, con el 
auxilio de cómpl ices , para convertirse de la noche 
á la m a ñ a n a , de vocal honoríf ico, en miembro re
munerado, que así es como patentiza su consa
grac ión á los bellos ideales que defiende y que le 
permiten volverlo todo en sustancia. 

Disculpar ese nombramiento diciendo que se 
ha tratado preferentemente de hacer una limos-
no, es corroborar las censuras de la opinión pe
ro nunca responder á los altos deberes que á la 
Junta incumben al frente de un establecimiento 
públ ico de enseñanza , que no de un Hospicio ó 
una fábrica particular. 

Los primeros frutos de tales irregularidades 
por no llamarles compadrazgos—empiezan á r e 
cogerse con las bajas registradas en la mat r ícu la , 
y mucho tememos que lo que principia tan mal, 
necesariamente termine peor, 
í Por eso mismo, p o r q u e nosotros tenemos en 
primer t é rmino un profundo car iño á todos los 
centros de e n s e ñ a n z a , y particularmente al que re
viste tanta importancia como el de que nos ocu-

.pamosy cuya perfecta organización puede influir 
tanbienhechoramente en el desarrollo intelectual 
de nuestra juventud estudiosa, EOS hacemos hoy 
un deber llamando la a tención hacia el pernicioso 
sistema de las contemplaciones y favoritismos, 
pues de no prescindirse de esos afectos con 
verdadera integridad de ca rác te r y pureza de m i 
ras, h a b r á n descr eí p ró logo de una serie de 
trastornos y complicaciones que, desde luego 
auguramos, qui ta rán á la Escuela de Artes y O f i 
cios toda la severidad que tenía y sus frutos se
r á n más que efímeros contraproducentes al objeto 
que inspi ró su c r eac ión . 

L a Democracia rectificando una noticia que no
sotros dimos: 

«Según hemos leido ayer en nuestro apreciable 
colega L a M o n a r q u í a han enviado el pésame des
de Fe r ro l al s eño r Castelar el comité posibilisca y 
el presidente de la L iga de Contribuyentes. 
I Nos parece que nuestro colega está equivo
cado. 

Los posíbis tas de Fer ro l son más bien un mito 
que una realidad, si bien pudiera suceder que la 
felicitación la dirigiese el presidente que const i
tuye hoy casi únicamente el comité y el part ido. 

L A M O N A R O L ! A 
L o que si p ó d e n o s negar en absoluto es que 

haya dado el pésame al elocuente orador el p r é ndente de la L iga de Contribuyentes de esta c i u 
dad, pues nos consta que el que envió ese p é s a 
m e l o fue dicho presidente, sinó don Gumersindo 
L ó p e z Pardo, amigo particular del señor Caste
lar, cuyo señor L ó p e z Pardo verificó tal acto en 
su nombre propio y en el de su señora .» 

Es t án ac t ivándose las obras del crucero Isabel 
11 para completar su armamento. 

En breve hará las pruebas de marcha. 

Dice un per iód ico co ruñés que pronto el va-
p o r c i t o i l / ^ ^ r r ^ c o m e n z a r á sus viajes semana
les a Puentedeume, Ares, y Sada. 

D E S D E L A B U T A C A 

J u g a r con Juego, música del maestro Barbieri 
fue la obra puesta en escena anoche por la Com
pañía que actúa en el Teatro-Circo, para t e r m i 
nar la sene de quince funciones que comprend ía 
el primer abono. 

Sin vacilaciones, sin distingos, hab íamos cen
surado uno y otro día á la Empresa, por el deci 
dido y constante e m p e ñ o que mostraba en pre 
sentar obras mal ensayadas y que no guardan r e 
lación con las facultades de los artistas encarga
dos de ejecutarlas. Y , en efecto, esa crí t ica seve
ra e imparcial, aunque tarde, tuvo, por fin, ano
che la satisfacción de verse justificada por parte 
de aquellos á quien censuraba. 

E l cuarteto q u e c a n t ó / ^ r con Juego supo in 
terpretar de tan admirable manera toda la part i
tura, que difícilmente volveremos á oir un conjun
to tan igual; y más difícil aun, creo que figuren en 
una compañía de zarzuela de provincias cuatro 
voces tan claras, tan bien timbradas. 

E l tenor, señor Batlle, estuvo mejor que nun
ca, debemos confesarlo. Dijo bastante bien la.ro-
nanza «La v i por vez p r imera . . . » aunque desafi-
mando algo en las entradas, porque no quiere es
tudiar; y en el concertante del acto segundo, des
pués de sostener con valor el pugilato que entre 
el cuarteto se había iniciado, dió un sí natural lim
pio, claro, bastante él solo para demostrar el her
moso timbre de su voz. 

Brandón muy bien, ha mejorado mucho: voca
liza correctamente, canta con animación y obt ie
ne de su voz poderosos recursosque le permiten, 
como ayer, llegar al sol, y lanzar esta nota con 
un b r ío y una extens ión admirable. 

Pero los honores, el éxito mudo, pero inmen
so, pertenece absoluto al dúo de tiple y b a r í t o n o 
del segundo acto y aria de tiple del tercero. Enta
lla en el pr imero, fraseando, como ella sabe ha
cerlo, con ese estilo encantador que le coloca en
tre las artistas de genio, de insp i rac ión , dijo su 
parte delicadamente, haciendo pianos dulc í s imos , 
llenos de melodía y mat i l izándolos con inflexiones 
pu r í s imas : en el aria estuvo bien, cantando con 
entusiasmo, con fé, haciendo en el final alardes 
de ejecución traducidos en arpegios de tercera 
muy afinados. 

Vázquez , inimitable en el dúo : lo can tó á me
dia voz, con un timbre sonoro y agradable, mo-
dulándolo de un modo perfecto, filó varias notas 
como solo pueden hacerlo los verdaderos maes
tros,hizo los pianoscon ca r iño , con molto amore, 
y , ensuma, nos caut ivó con los encantos de su 
bien educada voz que domina en toda su exten
s ión . 

Los coros bien: el de locos, obtuvo merecidos 
aplausos. 

Hoy L a B r u j a , primera del segundo abono. 

^ Ha comenzado á imprimirse el escalafón de los 
funcionarios de la carrera judicial y fiscal. 

Cortamos de E l Alcance: 
«Ayer volvió á repetirse por cuarta ó quinta 

vez, no sabemos conque fundamento, que el ac
tual gobernador de Pontevedra Sr. Sarthon, 
vendr í a á d e s e m p e ñ a r el mismo cargo á la Co
ruña .» 

Pues cuando el r io suena 

De real orden se ha dispuesto que en ausencias 
y enfermedades de los ingenieros a g r ó n o m o s de 
las provincias, les reemplacen en el de sempeño 
de su cometido los ayundantes de los mismos, los 
cuales pueden servir interinamente las sec re ta r í a s 
de los consejos de Agr icu l tura , Industria y Co
mercio. 

ACONTECIMIENTOS 

A las diez de la mañana fué ayer herido un hom
bre de oficio panadero. 

Parece que otro co mp añ e ro suyo, carpintero, 
le llevó á una callejuela próxima á la de San Car
los, y defendiéndose le c l a r ó una trencha en el 
vientre. 

E l agresor fué detenido y curado de primera 
in tenc ión el herido en la casa de socorro. 

— A y e r tarde sufrió algunas ligeras lesiones 
una aldeana que, conduciendo unos pucheros de 
leche, r esba ló en la plaza de Armas, .perdiendo 
a d e m á s , por completo su mercanc ía . 

— U n cabo de cañón de i.a sufrió un vómito de 
sangre al pasar ayer tarde por frente la casa de 
don Nicasio Pé rez , hab iéndo sido refugiado en el 
portal de la ba rbe r í a del Cristo. 

Puesto el hecho en conocimiento de la au to r i 
dad fué trasladado á la Casa de Socorro, donde 
falleció. 

Se llamaba Francisco Ramos: deja viuda y una 
hija. * 

Estaba embarcado en el crucero Reina C r i s 
t ina . 

Para la noche del s ábado anunciase baile de 
másca ra s en el Casino F e r r o laño, Centro Recrea
tivo y Nuevo Liceo de Artesanos. 

Nada más an t i -h ig ién ico que las cagetillas de 
20 cént imos que e x p é n d e l a Tabacalera. 

Como pe l ig ró á la salud debía ser excluida esa 

Probablemente el día 2 de Febrero próx imo 
serán inaugurados los bailes de la temporada en 
el S a l ó n - R o m e a . 

e l aborac ión de la venta, por que esperar que me
jore la empresa arrendataria la calidad del tabaco 
de ese precio es poco menos que un s u e ñ o . 

-—-—~——gaa»! 
Para el espectáculo de esta noche hay ya pocas 

localidades sin expende r . 
Grande es el deseo por conocer L a B r u j a de 

Ramos Car r ión y el maestro Chapí y en cuya obra 
se distingue extraordinariamente el personal de 
la compañ ía . 

Una numerosa sección de bandurristas y g u i 
tarristas pertenecientes á la Tuna Fer ro lana t o 
ma parte en la r e p r e s e n t a c i ó n . 

Se estrenan además algunas decoraciones. 

(De nuestro servicio parhcular} 

Madrid 29, 8 n. 
Se desmiente la noticia de haber sido de

tenido un coronel de la guarnición de San-
toña, por sospechas recaidas de que fragua
ba una conspiración revolucionaria. 

En el salón de conferencias, se habla de 
la posibilidad de que quedara vacanta el go
bierno civil de Valencia, y se indicaba al se
ñor Groizard (hijo) para el mando de dicha 
provincia. 

Madrid 29, 9,io n. 
La Junta del casino zorrillista acordó, en 

unión de la comisión que llegó Barcelona, 
empezar a organizar el banquete que el 11 
de Febrero ha de celebrarse en aquella ca
pital, para conmemorar el aniversario dé l a 
proclamación de la república, procurando 
que sea lo más numeroso posible y que sean 
invitadas las más caracterizadas personali
dades de los otros partidos y fracciones re
publicanas, excepto el posibilista. 

Madrid 29, 10 n. 
Existe un lance de honor pendiente entre 

los señores Romero Robledo y San:hez Be
doya. Ambos hicieron ya designación de 
padrinos. Estos hállanse reunidos. Guárdase 
absoluta reserva, acerca de la decisión adop
tada. 

Supónese que pueda llegarse á un hon
roso arreglo. 

Madrid 29, 11'20 n. 
Vuelve á indicarse al general Salamanca 

para la Capitanía general de Cuba. 
El general Blanco está indicado para F i 

lipinas. 
Madrid 29, 11*25 n« 

En Rubi (Barcelona) ha sido alterado el 
orden. Enviadas fuerzas de la guardia civil 
ha podido ser restablecido fácilmente. 

Telegrafían de París que en el barrio la
tino ha ocurrido un alborotosos estudiantes 
quemaron en mitad de la vía pública un re
trato del general Boulanger; suscitando este 
hecho una colisión con los partidarios del 
general y los estudiantes y habiendo inter
venido la policía que sofocó á los conten
dientes. 

Madrid 27, 11'35 n. 
En el Congreso se presentaron algunos 

votos particulares aldictárnen sobre el pro
yecto de ley estableciendo el sufragio. 

El señor Lastres retiró la proposición so
bre el expediente Mora. 

Reprodújose de nuevo el incidente per
sonal r p t r e los señores Romero Robledo y 
Sánchez Bedoya del cual surgió el lance de 
honor entre ambos. 

En la Alta Cámara pidió el general Ante
quera al ministro de Marina el expediente 
de revista de inspección del crucero Reina 
Regente, pasada por el capitán general del 
departamento del Ferrol. 

El señor Bosch defendió su voto particu
lar al dictámen sobre el proyecto de código 
civil . 

Madrid 30, 1 m. 
El marqués de la Habana continúa muy 

mejorado de su enfermedad. 
Los padrinos designados por el Sr. Ro

mero Robledo son Portuondo y Campoma-
Ees y los que representan al señor Sánchez 
Bedoya son Villaverde y Salcedo, 

Desconfíase á última hora que pueda ser 
evitado el desafío. 

Bolsín 4 por 100 73<50. 
Santander 29, 3 t. 

A las ocho y media de hoy fondeó en este 
puerto, procedente de la Habana, el vapor 
corrao Isla de Cuba. 

Espectáculos 
T E A T R O - C I R C O 

C O M P A Ñ I A D E Z A R Z U E L A 
FUNCION PARA HOY MIERCOLES 30 DE ENERO 

P R O G R A M A 
Estreno de la zarzuela en tres actos y cinco 

cuadros en prosa y en verso titulada: 

Entrada general, 4 reales. 
A las ocho en punto . 

I m p . de Pi ta .—Sinfor tano Lopes, 14a 

SOCIEDAD COOPERATIVA 
D E L E J É R C Ü T O Y A R M A D A 

_ Debiendo tener lugar la Junta general que pre
viene el Reglamento para dar cuenta del balance 
anual y el igir los individuos que deben sustituir 
á los que cesan en la Junta de Admin i s t r ac ión y 
Gobierno de esta Sociedad y á los que han de cu
b r i r las vacantes que existen en el jurado, se con
voca á l o s s eño re s socios fundadores y colectivos 
para que concurran al salón bajo de la casa ayun
tamiento, el día 3 del p róx imo mes de Febrero á 
la una de la tarde. 

P A R A S A N T A N D E R Y B I L B A O , sa ld rá e1 
31 del actual el vapor: 

Admite carga y pasajeros.—Consignatario, don 
Demetrio Plá , 3an Francisco, 3. -

P A R A V I L L A G A R C I A , V I G O , C A D I Z Y 
Sevilla sa ldrá de este puerto el 31 del corriente 
el vapor: 

MéA V A R T U J Í A 
Admite carga y pasajeros.—Consignatari o don 

Demetrio Plá , San Francisco 2. 

DEPOSITO DE CARBONES 
En los almacenes del Sr . P é r e z , del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardiff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido para cocinas á 10 reales quintal . 
No escogido para buques y otros usos á 8 i d . 
Menudo para fraguas á 6 id. 
Aglomerados clase superior á 10 i d . 
Cok para fundición á 10 i d . 
Idem para cocinas é industrias á 10 i d . 

E S T A D O G E N E R A L DE L A ARMADA 
P A R A E L A Ñ O D E 1889 

Se halla de venta en la imprenta de Pita, Real 
142, encargado del Depós i to Hidrográ f ico . 

Preparación en maíamáticas y 
t enedur ía de l ibros.—Real 43, tercero, (al lado 
del Centro Recreativo.') 

A G E N C I A D E A D U A N A S 

D E , I N D A L E C I O C A S A I S 
C á r c e l - V i e j a 2, bajo. 
Horas de despacho de nueve á tres. 

Se compra de todas clases al contado en gran
des y p e q u e ñ a s cantidades. 

E . P é r e z L a b a r í a , Fuente de San A n d r é s , nú-
mero 16, bajo, C o r u ñ a . 

S O B R E 

L A M A R I N A M I L I T A I R D E E S P A Ñ A 
Miisitwesto enl forwnn eie cartas tte 

amigo á airo 

DEL 

E X C M O . SR. D . L . S A R A L E G U I Y M E D I N A , 

Terminada la publ icac ión de esta interesante 
obra, se halla de venta en la Imprenta de Pita 
Sinforiand L ó p e z , Í 42 , al precio de 14 pesetas. ' 

L a obra consta de dos tomos en 4.0 mayor de 
más de 500 p á g i n a s cada uno. 

NA ÍS 
Revista decenal de ins t rucc ión y recreo consa

grada al fomento y desarrollo del A r t e cul inar io 
Se facilitan números demuestra, 

Biblioteca de Galicia



Bizcocl iosde P a r í s á 60 c é n t i m o s l a naja. 
Galletas b i scu i t sde p l á t a n o á 8 reales l i b r a . 
I d e m M a r í a , A l b e r t , M e d i a luna , Oswegora 

6 1x2 reales l i b r a . 
I d e m de leche á 6 reales l i b r a . 
I d e m r e g a l í a s y c h i q u i t i l l o s á 5 reales l i b r a . 
I d e m c o m b i n a c i ó n de 2 0 clases á 6 i d . i d . 
I d e m idem cor r i en te á 4 i d . i d . 
A l m e n d r a s de A l i c a n t e á 9 0 c é n t i m o s l i b r a . 
Pe lad i l l a s y g a r a p i ñ a d a s á 6 1|2 reales i d . 
Ciruelas pasas á 1 l i 2 i d . i d . 
H i g o s de F r a g a á 4 0 c é n t i m o s i d . 
Nueces y c a s t a ñ a s secas 2 0 i d . i d . 
Tapioca M a t í a s L ó p e z á 3 reales l a media 

l i b r a . 

Maicena americana á 5 reales l i b r a . 
B u j í a s rayadas á 45 c é n t i m o s y huecas á 6 0 . 
N u e v a remesa de d á t i l e s á 4 0 c é n t s . l i b r a . 
A z ú c a r blancos refinos á 55 c é n t i m o s l ib ras , 

l l 4 a r roba 10 1^2 reales. 

V i n o de Toro de p r i m e r a á r e a l c u a r t i l l o . 
A r r o z de V a l e n c i a de p r i m e r a á 30 c é n t i m o s 

l i b r a . 

¡ 
M m ímmm i wm m m 

Viajes con i t i n e r a r i o fijo desde B i l b a o á Sev i l l a 

y en t re Santander y Barce lona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D . Nicasio Pérez. San Francisco, nutn. i . 

LDEFONSO MUGÍA Y COMPAÑÍA 
7 5 , D O L O R E S , 7 S 

C o m p a ñ í a Francesa de Seguros á p r i m a fija 
con t ra e l incendio , e l r ayo , l a e x p l o s i ó n d e g á s 

y aparatos de vapor , fundada en 1828 
REASEGURADORA DE L A S COMPAÑIAS 

L A C E N T R A L Y E L MUNDO 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

I / U n i é n . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, tá-
bncas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

' EVITAR TODA C L I S E DE OIFIGULTAOES. 
U l l i é l i , cuenta más de medio siglo de existencias 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fe el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S £ 4 HORAS D E L SUCESO 
Capital social, reservas y primas á cobrar 6 $ millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal San 

Andrés, 210, Coruña. 6 * 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Dolores 

7.a* ' 

Sdliidr, Pelvs y Pasta Dgatifnces 
POR MEDIO DE E L 

;5 
B A D I A de S O U L A C ( G i r o n d a ) 

Prior BCíSVE BXAí&írsXiOKrj^B 
I D O S M:E¡3D^1„.XJIIJJ^S X5E¡ O : E I O 

Bruse/ss 1830 — Londres 1884 
L A S M E J O R E S RECOMPENSAS 

I N V E N T A D O | < i g r ó i t f g | v o A m v B i ó u 
m E fup Pedro BÜURSAUD 

«El smpleo cotidiano del E l i x i r 
De-ntifr;co de Jos B R . P P . B e 
nedict inos cuya áóíás de algu
nas gotas CÍU el agua, cura y evita; 
la caries tbrtaljco las eucias rin-
dieu do á los dientes un blanco' 
perfecto. 

« Es un verdadero servicio 
r sndido á nuestros lectores seña-
andoles esta antiquisima y útil 

pr jparácion como el m e j or c u r a t i v o y ú n i c o 
p r e s e r v a t i v o delasAfecciones d e n t a r i a s . » 
Elixir 2f50, 5', 10'; Polvo lf75, 2f50,3f50 ; Pasta If75.2f50-

Elixirell/2ht. 14f, Litro 23f. 
Casa fnBdada en 1807 B I H | M 3, Rne Hugnerie, 3 
Agente General: O i Ini BORDEAUX 

Depósito en toda» las buenas Períuinerias Farmacias y DrogueiiaSi 
nmiiniiHiia—niniiiiiiiiiiiiiiii mi LnaaroaiB» 

LA GINEBRA 
M A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

; R E L O J E S 

íiftt'n señoras 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

ített'ei cabatleros 

Caja nikel llave pts. 
I d . i d . Remotoir . 
I d . negra i d . . . . 
I d . acero i d . . . . 
I d . plata 3 tapas i d . 
I d . oro ley 3 tapas. 

9 
12 
20 
30 
32 

150 

PÍDANSE CATÁLOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D . Eduardo Vá re l a , calle de Harce, núme-

ó 9, d ^nde recibe encargos. 

asaaHSBSBdgüKiBiBsai 

P R E M I A D O E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Cfiocolates—Cafés molidos.—Tapioca. 
Bombones 

D e p ó s i t o general .-—Mayor, 18 y 2 0 
Sucursa l .—Montera , 8 

M A » I t I ]> 

Venta en Ferrol: En los principales estableci-
mientos de Ultramarinos y Confiterías 

COMPAÑIA M U T U A DE SEGUROS SOBRE L A V I D A 
FUNDADA EN E L AÑO 1845! 

Sistenid^urafnente múhw aprimas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la j^/flcuyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i.0 Enero 1888. Pts. 430,561.301 
Ingresos realizados en el año 1 8 8 ^ . » 114.288.569 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887 » 12.045.285 
Total de pólizas vigentes. . . » 1.860.183.415 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N JSS;: 553.228.221 D E P E S E T A S 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 277.589.860 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate » 273.050.011 
Para informes y prospectos en FERROL, Eduardo Vá

rela.—Calle de Harce, número 9. 

locolates, Cafés y Tés 
nv s 

SEIS M E D A L L A S DE PREMIO 

^ 8 , ? 3 . ~ I , A C I J O 1 1 I ¥ A 

DIARIO POLITICO 
Srsjrici >n en Ferrol, 4 reales al mes. 

i i M u coiPii mMiiici 
Líneas de las Antillas 

CON S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y 1/ERACRU 
COMBINACION A PUERTOS AMERICANOS 

ATLANTICO Y PUERTOS N. Y S. DEL PACIFICO 

El día 10 saldrá del puerto de Cádiz el vapor 

El día"2o saldrá del puerto de Santander el vapor 

IÜDAD:DESANTANDE 
Saldrá el 30 del puerto de; Cádiz el vapox 

Linea de Filipinas 
C O N E X T E N S I Ó N A I L O - I L O Y C E B Ú 

Saldrá del puerto de Barcelona el d í a n el vapor 

Linea de Vigo á Colón 
COMBINACION A L PACIFICO N-IY S-'DE PANAMA 

Y S E R V I C I O !A M É J I C O 
Saldrá del puerto de Vigo el día 30 el vapor 

nn 

Servicio de Africa 
torno d^Máfaga el vapoí IgeClraS' ^ 7 MálaSa y re-

28 a ? "~bI .Se rVÍ t , " - s n a l . - S a l i d a de Cádiz e 
vapor ' ^31'Ca$ab]anca. Mazagán y Mogador e 

La M a Elegante 
A l c a l á , 2 3 . — M a d r i d 

^ E l Administrador de este pe
riódico recibe suscriciones tan
to á L a Moda Elegante como 
á L a Ilustración Española y 
Americana.~E.\a¿¿ízy Har
ce 9. 

ROGELIO RÁBANAQUE 

Servtno de T á n g e r . - T t ^ salidas á la semana- de Cádi 
para Tánger os domingos, miércoles y viernes v de Tán 
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábado? ' y 

Línea de Buenos-Aires 
C á ^ d v a p o f 27 ̂  BarCel0na' 61 ^ de Mál^a y el 3, de 

cammará á los destinos que los S s m l d e l L ^ 

' ^ s t ^ o - r m l i ^ ^ 

y vuelta. Hay pasajes para M Í n i l f á S T e s S e f n ' ^ 
emrgrantes de clase artesana ó jornaWa fon 
regresar grátis dentro de un año si no eniuentrt t ^ l t i n 6 
quesf PUede aSe«Urar las n . e r c T n S ' r í f e 

H, I" G , " ' 0 ™ 6 8 en Ferr01, D- Nicasi0 Coruña-

DE 

ON CANUTO BEREA 

mo-
a y 

[agdalena, 146 

Real, 38 .—Coruña 
d e l ^ T v f ^ f ^ ^ ^ ' Gassóy Compañía, últimos r 

(onf:£rT^v^^ que están re 
dasfSetoIXtô ^̂ ^ 
más perfecta que se conoce en AT. . * Es la fabricacion 

VENTAS A PLAZOS DESDE S O O REALES 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

r e s n o n f 1 " " " ^ 1 1 1 3 1!«ít.imidad de las marcas de fábrica v 
desK?108 ̂  CUalilU,er de l - p S 

Inmenso surtido de Música. Organos Arícf^n^o A 
deones, Guitarras y Bandurrias. * Otones , Acor-

Musica de la edición PcUrs, alprecÍQ de catálogo. 
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